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DICTAMEN N°-------------

Sr. Secretario General de la Gobernación:

Venidas las presentes actuaciones a esta Asesoría para el

análisis del proyecto de Mensaje a la Cámara de Diputados y proyecto de Ley obrantes a fs. 37/41

se estima conveniente:

1) Indicar en el artículo 10 del proyecto de ley, luego de la nomenclatura catastral del

inmueble, su ubicación en la localidad de Intendente Alvear.-

2) Suprimir la mención del artículo 68 inciso 14) de la Constitución Provincial del artículo 10

del Proyecto, consignando dicha referencia normativa en el último párrafo del Mensaje de

Elevación.-

3) Incluir en el artículo 10 del proyecto de ley, luego de la referencia al artículo 2.268 del

Código Civil: "y concordantes ".-

Cumplidas dichas observaciones y sin perjuicio de efectuarse

las correcciones pertinentes en materia ortográfica y gramatical, el proyecto de ley y el proyecto de

Mensaje analizados se encuentran en condiciones de ser elevados al Señor Gobernador para su

suscripción y posterior remisión al Poder Legislativo.-
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